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Médlante el presefite doomento procedo a trarEferfr UNA (11 acción üdlnaria y nominatlva de

cinco dólare¡ de los Estado8 unid6 de Amérlca (uSD S5.Ol, que me conesponde como accioñist¿

. en la Cdnpañla d€ Transporte de carga Pesada FIRMEZAMAI{ABA s. A., a favor del sefior
C rTOS ilEn JAVIEn UCüült con cádula de ciud¿danla número üttl98l6G7.

Para constancJa de lo ct¡81 ñrman la presente acta.

1,
xtil#

ÉEV
CAI{TOS MENMZAMANUEL VIGNTE
CEDÉilTT
c.c Í]0338ÉB+2

-E l¿l
CANTOSNTERA JAVIER VICTT{TE

cEsroilAnK,
cc. 13119816G7

J¡püepa, 16 de mayo del z0l4



lipiiapa 16 de mayo del2014

Señor
Renán Moreira Romero
GENHME DE LII COMPAÍÍA DB TRAilSPORTE DE
CÁNGA PEIIADA FIRIIEZ/IIIANABA S IL
Ciudad,-

De mi consideracién:

Ppr medlo de la pres€nte comunlco a Usted-que he procedido a ransferlr UNA ACCION (1)
de las 2 que tengo en la COüPAÑÍI IrE TnA¡SP0RTE ItE GARGA PESADA

FIRilHZAüAilASA S. A., del valor de cinco dólares de los Esüdos Unldos de Amórica

{USD$100) cada un4 a favor del Señor GAIlTOll üEnA IVIER VtCEilfE porador del
número de édula f,gt'ln16l'.7, de nadonalidad ecuatoriána

Se aclara que la transferencia se Ia hace con todos los dered¡os de uso, goce y usufructo;
siendo dé responsabitidad del cedente clalquier vicio de evicción o r€dhibitorio.

Por lo €r.puesto en párrafos anter¡orcs, slrrr¿¡e inssibr la transfercncia en el liho de
acciones y accionistas y a su vez comu¡icar este pardcular a lá SuP€rintendencia de

Conrpañfas en el üempo establecido en la Ley.

Adiunto copia de la édula de c{udadanfa y cerüficado de votación del cesionerio.

Agradeci€ndo su atención.

:::",@^_,uun¿.,"
CEI}ENTE



FIRTEITA]IAil $,I
calle 3 de Agosto y 24 de Mayo - Teleft dt99583214
Jip¡japa - Manabí

Jipijapa, 2 de junio del2014

5éñor
IfSIf ilDEffiE DE OOMPAfl IAS

PortoüeJo.-

De ml consideración:

En cumpllm¡ento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañlas, he procedido a inscriHr en el

|¡bfo dé áee¡0ñ€3 y áeeióñistás de lá coÍñpáñfa e la quc répf€sérlto, la tfansférende qúé ¡
continuación detallo:

cebe indicarle gué el c$lonario es do nacionalldad ecuatorian¿ y el valor de cada acc¡ón es de
c¡nco dólares (95,{Dl cada una.

En consecuencla, el seño? CANTOS I\¡EI{DOZA MAI{UEL VICINTE, queda con 1 acción en esta

compañfa.

Por lo anterlor sfrvasé Usted Senor Intendente, dlsponer se tome nota de la Indlcada cesión de

acdón.

GERCIÍIE DE IÁ COMPAfiIA DE TRAXSFIORTE D;
C¡RGA PÉSADA FNMEZAMATAEA S.A"

CEDEÍfIE CETX'IA cEsKtilAilo cEDUt¡ ACqOilES QUE
Cf,DE

CANTOS MENDOZA

MANUEL VICENIT

13033E994-2 CANTOS MERA

JAVIER VICENTE

13119616S'7



FIRTEZAMilAil $.A,
Calle 3 de Agosto y 24 de Mayo - Telef: Gtg 583214
Jipüapa - Manabf

JipiJapá, 5 de ,unio del2014

señor
IITTEI{DETTE OE COMPAf, NS
Portovlejo.-

De mi conslderación:

En cumplim¡ento a lo dispuesto en el Art, 21 de la Ley d€ Compañfas, he procedldo a Ins€rlHr en el
Itb¡o de acclones y accionistas de la compañfa e la que representq la transferencia que a
continuación detallo:

Cabe lndlcarle que el cesionario es de nac¡orulidad ecuatoriana y el valor de cáda acción es de
cinco dóleres (S5,0O) cada una.

En consecuenc¡a, el S€ñor RENAN |SRRAEL fvlORElRA ROMERO, queda con 21 acciones en ést¿

compañfa.

Por lo afüerior slNase Usted S€ñor lntendente, digponer se tome nota de la indicada cesión de
acción.

Atentamente,

Renán Moreira nomero
GENErIE DE tA CI)It,|PAflfA DE TNAilSPONTE DE

OINGA PESADA FNMEZAMA'{A¡A S.A,

CEDEffIE cEDUt¡ cE$ol|A$o CEDUIA ACqO ES QUE
CEOE

MOREIRA ROMERO

RENAN FNRAEL

73fl4,24377-5 RESABAI.A VILI¡O
BEDER ROBll,lSOñ

130335661-0
2



Jipliapa, 26 de ma¡o del2014

Selor
Renán Moreira Romero
GEREI{TE DE ¡.A GOiIPAf,fA DE TNAilSPORTE DE
C,ANGA PES/II'A FIMffiZAII/III|ABA S. /L
Ciudad.-

De mi consideraclón:

(or medio de la presenE comunlco a Usted que he procedldo a transfe¡ir DOS ACCIONES
(2] de les 23 que rengo en la COilPAfÍA DE TR/ü{SPORE ItE cAnCA PESi¡utA
FfRfiEZA¡rfAI{AB S, /L, del valor de cinco dólares de los Estados Unldos de América
(USDf5,00) cada una, a favor del Señor RESABAIA VILIAO BEIIBR nOBnSOlt portador del
núme¡o de édula 130335661-lr, de nadonalidad ecuatorlana.

Se aclara que la Eansfercncia se Ia hace con todos los derechos de usq goce y usuftucto;
slendo de responsabüdad del cedente cuahuier vlclo de erricctón o redhibitorio.

Por lo expuesto en párr¿fu anteriores, sfrmse Inscrlbir Ia Fansferüncia en el libro de
acciones y accionlstas y a su vez comunlcar ertB parücular a le SupednEndencla de
Compañlas en el dempo establecldo en la L€y.

Adiunto coph de la cédula de ciudadanfa y cerdñcado de votacién del ceslonario.

Agradeciendo su atencién.

Atentamente,

Sr. Renán Morelra Romerc
CEDEIfTE



áú¡a-ü_@,E/@

Medlante d presenE docum€nto p|oedo i tt nshrir DOS (21 acdotres ordlnarias y mmlnativas
de cinco dólffes de lc Estados Unldoc de Am&le (UsD S5,(x)1, que me on¡sponde como

trcdonlste en la Camp.ñla de Transporte de carla P6ada FIRMEZAMANABA S. A., a fevor del
señor n:sAl l vllJ o !8ocn no¡fi|sot 6r| édula de dudadanla númem 1![il'l661{.

Para cdrstandá de lo Cllal frman la pr€sente ecte.

EEDER ROStf'tSOf{

CÉOCfÚtE

c.c 130424377-5

e/,&
VE1EZ CEDEÑO CÉUA ROEEf,NNA

ESñ¡SACEDEÍÜÍE
c.c Í¡0¡t89709.1

Jid¡ap¡, 29 deAbrll del 2014

cc. 1:p335661-O



lipiiapa, 26 de mayo del2014

Señor
Renán Moreira Romero
GEREilTB II8 LA COüPAÑfA DE TNAflSPORTB DE
CARGAPESANA NNü8ZAüANABA s' /L
Ciudad,-

De mi conslderación:

Ror medlo de la presente comunico a Usted que he prccedldo a Fansferir DOS ACCIONES

[2) de lr¡ 21 que ten8o en l¡ ooüPAflfA IrE TnAI|SPORTE ItE CAnGA PtSAnA
FnüEZAIiIAI|ABA S. 4., del r¡alor de cinco dólai$ de los Estados Unidos de América
{USD$5,00) cada una, a favor del Señor PERE:¿ GARCIA lllGUBL AUGUSTO portador del
número de oédula 

''g0z'fn85-z, 
de nacionalidad ecuatoriana.

Se aclara que h trensferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufrucb,
siendo de responsabtlidad del cedent€ cualquier vicio de evicción o redhibitorlo.

Por lo expuesto en párrafos anteriores, sln¡¿se Inscribir h transferencle en el libro de
acciones y accionistas y a su vez comunicár e'te parücu¡ar a la Supedntendencla de
Compalfas en el dempo establecido en la Ley.

Adiunto copia de la cédula de ciudadanfa y cerdñcado de votaclón del cesionario.

Agradec-lendo su atención,

Sr. Rénán



ga.ü.f5gg,¡f.@

Medlarrte ol pÉrénb documqrto pmcedo r t¡atcferir DOS (2,.ecion6 ordltt rias y ñdnlnaüvG
de dnco dólares d€ t6 Estadc Unldc de Anérlca (USO $5.m1, que ¡ne coresponde cqno
qcdonl¡ta en la @orpetÍa de Transporte de carga Pesada FIRME?AMA¡{ABA 5. A., a fdrror del
Señor DE¡E! GAmA nCüELAlrGlftO coo qádr¡la de dr¡d¡danla número l3et9$-¿

Para constancl¡ de lo a¡al fim.n la Fesente acta.

I()REIRANOM€ño
CTDTilIt
C.C ÍX142¡r377-5

J¡p0ep., 25 de melo # 201¡t

PERU GARCIAMIGUET A{,G{'SÍO
cEspilAilo
cc. Ín22fB8$,2

u,,o{ffi*o
CSP6ACEDTME
c.cÍn4¡|!t7o$1



FffiEZAtAlilm $,I
calle 3 de Agolo y 24 de Mayo - Telef: 09995&1214
Jipuapa - Manabí

Jipüapa, 5 de Junlo del2014

5eñor
tfvTEf{oErrE oE coMPAfr rAs
Portovlejo.-

Dé m¡ conslderación:

En cumplimiento a lo dlspu€sto €n el Art 21 de la lsy de Compañfas, he proc€d¡do a inscribir en el
libro d€ accion€s y acc¡onlstas de la compañfa a la que repres€nto, la transferenc¡a que a

cont¡nuación detallo:

Cabe lndicarle gue el cesionerio es de nacionalided ecuatoriana y el valor de cada ácción e9 de
cinco délares (55{X)l cada una.

En consecuencia, él Señor RENAN ISRRAEL MOREIRA ROMERO, queda cofl 19 acciones en esta
compañla.

Por lo eraerior lrvase t sted Señor Intendente, disponer se toln€ nota de la Indlcada cesión de
ácción,

Atentamente,

GERCÍ{TE DE IA OOMPAfifA DÉ TNAxs¡OffE DE
(AN€A PESADA flNMEZAIVIAII'I8A S¡"

CEDE|ÍTE CEDUI¡ CESft) A 
'

CEDUIA ACOOI{ES QttE
CEDE

MOREIRA ROMERO

RENAITI ISRRAÉI

13042¡477-5 PEREZ GARCIA

MIGUEL AUGUSTO

1:n229{t85-2
2


